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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO



ORDEN DEL DIA

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
02 abril  2019

Lectura y aprobación (si procede) 
del acta de la Reunión anterior 
del Grupo de Trabajo de Pesca 
Fluvial celebrada el día 28 de 

septiembre de 2018.
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ORDEN DEL DIA
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02 abril  2019

Borrador del Proyecto de resolución de la 
Dirección General del Medio Ambiente y 
Sostenibilidad por la que se establecen la 
relación no exhaustiva de tramos y masas 
de agua aptos para las sueltas de trucha 
arco-iris y se establecen protocolos para 

llevar a cabo las mismas.
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∗ Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre 

∗ del Patrimonio Natural 
∗ y de la Biodiversidad

• Real Decreto 1628/2011,de 
14 de noviembre, por el 
que se regula el listado y 
catálogo español de 
especies exóticas 
invasoras

• Real Decreto 630/2013, 
de 2 de agosto, por el 
que se regula el Catálogo
Español de especies 
exóticas invasoras.

• Ley 7/2018, 
de 20 de julio, 
de modificación de la
Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del 
Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

Sentencia 637/2016 
de la Sala Tercera 
del Tribunal 
Supremo, publicada 
en el BOE nº 146 de 
fecha 17 de junio de 
2016



Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula el 
Catálogo Español de especies 

exóticas invasoras

Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad

Ley 7/2018, de 20 de julio, 
de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Zonas Autorizadas 
de pesca

Relación de aguas donde 
pueden realizarse sueltas

Instrumentos y Planes Gestión
Delimitación Cartográfica

Especie Naturalizable

ACCIONES PROPUESTAS

Disposición 
Transitoria

Comisión Estatal 
Patrimonio Natural



Trucha arco-iris 
(Oncorrhynchus mykiss)

Ø Introducida por repoblación a finales del siglo XX con origen en
Norteamérica y Centroeuropa.

Ø Existe constancia de su presencia histórica en Madrid en las cuencas
de Lozoya, Manzanares, Guadarrama y Alberche.

Ø Está incluida en el Decreto Real Decreto 1095/1989, de 8 de
septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca
y se establecen normas para su protección.

Ø Y en el Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se
determinan las especies objeto de caza y de pesca comercializables y
se dictan normas al respecto.

Ø Los ejemplares de repoblación (monosexo y estériles) no frezan en el
medio natural y de la experiencia de estos años hay evidencia de los
inventarios piscícolas y muestreos sistemáticos realizados en los ríos,
que no establecen poblaciones estables sino que no hay
supervivencia de los mismos a corto plazo.



∗ Con esta norma se pretende COMPATIBILIZAR
la protección del medio ambiente de conformidad con la sentencia del 
Tribunal Supremo, con la actividad y el empleo de los sectores cinegético y 
piscícola y también establecer un marco para que las comunidades 
autónomas puedan ejercer sus competencias de gestión en la materia y dotar 
de seguridad jurídica a los sectores.

∗ Tiene por objeto COMPATIBILIZAR la imprescindible lucha contra las 
especies exóticas invasoras con su aprovechamiento para la caza y la 
pesca en aquellas áreas que, al estar ocupadas desde antiguo, su presencia
no suponga un problema ambiental”.

Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
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∗ _ Se podrá realizar su gestión, control o posible erradicación en las de áreas de distribución
anteriores a esa fecha (2007), a través de la caza y la pesca, y en todas sus modalidades,
incluidas las reguladas por las federaciones deportivas españolas de caza y de pesca, cuando
este objetivo quede recogido en los instrumentos normativos de caza y pesca.

∗ _ Las comunidades autónomas podrán utilizar los instrumentos de planificación y gestión (*)

en materia de caza y pesca para determinar las especies que, en su ámbito territorial, se ven 
afectadas por el contenido del apartado anterior.

∗ _ La posibilidad de caza y pesca quedará supeditada a la aprobación previa de los primeros 
instrumentos de planificación y gestión(*) en materia de caza y pesca, de la delimitación 
cartográfica del área ocupada por dichas especies antes de la entrada en vigor de la presente 
ley realizada por la administración competente de la comunidad autónoma y tras su 
publicación en el ‘‘Boletín Oficial’’ de la comunidad autónoma.

Artículo 64.3 posibilidad de PESCA
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∗ Hasta que se aprueben los instrumentos normativos de planificación y gestión y 
la delimitación cartográfica del área ocupada por las especies catalogadas 
como exóticas invasoras introducidas antes de la entrada en vigor de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, a que se refiere el artículo 64 ter, apartado 2,

∗ las comunidades autónomas podrán autorizar la práctica de la caza y de la 
pesca, en zonas delimitadas, de las especies que tengan relevancia social,

y/o económica, en sus distintas modalidades, adoptando
las debidas medidas tendentes a la salvaguarda del medio 

natural y del ecosistema donde se desarrollen

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA,
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DEFINICIONES
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INTRODUCCIÓN (22 bis) : Se refiere
al movimiento por acción humana,
voluntaria o accidental, de una especie
fuera de su área de distribución natural.
Este movimiento puede realizarse dentro
de un país, o entre países o zonas fuera
de la jurisdicción nacional.

SUELTA:

Liberación de ejemplares de especies
en el medio natural.

Se entiende donde ya está introducida



∗ En relación con las sueltas las comunidades autónomas podrán permitir,
previa autorización administrativa, las sueltas con la especie trucha arcoíris
(Oncorhynchus mykiss) exclusivamente en las masas de agua en las que estas
sueltas se hayan autorizado - antes de la entrada en vigor de la presente ley.

∗ La relación de estas aguas deberá hacerse pública por las comunidades
y ciudades autónomas. Las sueltas de la especie trucha arcoíris sólo podrán
realizarse con ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos
monosexo y sometidos a tratamiento de esterilidad.»

(64 ter.4) SUELTAS

Con el fin de restar presión de pesca a las poblaciones de la
especie trucha común (Salmo trutta), las comunidades autónomas podrán
permitir, previa autorización administrativa, las sueltas con la especie
trucha arcoíris (Oncorhynchus mykiss) …
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ü ALTA DEMANDA DE PESCA

ü COMPATIBILIZAR ACTIVIDAD y 
CONSERVACIÓN

ü PRESERVAR TRAMOS DE CALIDAD

ü REGULACION ORDENADA

ü EJEMPLARES NO REPRODUCTORES

ü CAPTURA INMEDIATA
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SIGUE EN VIGOR
En relación con los artículos 80.1f) y g) de la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, está prohibida la 
importación o introducción por primera vez en el 

territorio nacional, o la primera liberación al 
medio, de una especie susceptible de competir 

con las especies autóctonas; así como la 
introducción, mantenimiento, cría, transporte, 

comercialización, utilización, intercambio, 
reproducción, cultivo o liberación en el medio 

natural de especies exóticas invasoras 
preocupantes para la Unión sin permiso o 

autorización administrativa.



∗ Delimitación 
cartográfica 
de distribución
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TRAMOS potenciales sueltas
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TRAMOS 
EMBALSADOS

• Embalse de La Jarosa 
Guadarrama. 1.070 m. 
Sociedad de Pescadores de la Jarosa. 
Trucha arcoíris, tenca, lucio, barbo, 
boga y perca-sol. 

• Embalse de Navacerrada
1150 m. Fue acotado consorciado con la Sociedad local de pescadores de 
Navacerrada y actualmente acotado de gestión directa de la Administración. 
Especies piscícolas con presencia histórica constatada 
Trucha arcoíris, tenca, lucio, barbo, boga y perca-sol, carpa y carpín.

• Embalse de Navalmedio
Cercedilla 1292 m. 
Fue acotado consorciado con la Federación Madrileña de Pesca y actualmente 
acotado de gestión directa de la Administración. Trucha arcoíris, tenca, lucio, 
barbo, boga y percasol, carpín y bermejuela.



TRAMOS 
FLUVIALES

• Tramo II del coto de Molino de la Horcajada, río Lozoya 
Lozoya del Valle. Canencia, Garganta de los Montes y Gargantilla. 
Consorcio con la Sociedad local de Pescadores Valle Alto del Lozoya. 1994 
Altitud: 1100 m. Longitud: 4,5, km 

Trucha arcoíris, Trucha común, boga, barbo, cacho, gobio, bermejuela y colmilleja. 
Tramo incluido en ZEC del río Lozoya y Sierra Norte



TRAMOS FLUVIALES

• Tramo II del coto del Río Manzanares (Manzanares el Real)

Fue acotado consorciado con 
Sociedad de Pescadores APAM 1994 -2017
y actualmente acotado C Madrid
Altitud: mínima: 890 m; máxima: 1.000 m. 
Longitud: 3,5 km 
Trucha arcoiris, trucha común, boga, 
barbo y gobio.
Incluido en el Parque Regional de Alto 
Manzanares y ZEC del río Manzanares 



TRAMOS FLUVIALES

• Tramo II del coto del río Aceña
-Sª Mª de la Alameda 
Consorcio Sociedad de Pescadores
de Santa María de la Alameda -2001
Altitud: 1.000- 1.350 m. 
Longitud: 2,5 km 
Trucha arcoiris, trucha común, 
boga, barbo, cacho y gobio. 



Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
02 abril  2019

Que la trucha arco-iris siendo una especie 
originaria de Norteamérica sus variedades más 

factibles de cultivo intensivo en acuicultura 
fueron introducidas en Europa hace ya muchos 

años con fines deportivos .

CONSIDERANDO…

Existen datos suficientemente acreditados que 
ubican las primeras sueltas a mediados del 
siglo XIX y en la Comunidad de Madrid hay 

referencia de citas de presencia en los distintos 
tramos acotados 
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Fruto de la experiencia que acredita 

que los ejemplares soltados en los acotados 
de pesca en estos años no forman 

poblaciones estables (…) que la tasa de 
supervivencia a corto plazo sea mínima, 

y no hay certeza de que en un periodo tan 
corto suponga amenaza de alteración de la 
diversidad biológica por afección a la fauna 

autóctona de la zona de destino y sea agente 
de cambio de la situación nativa. 

CONSIDERANDO…
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Fruto de la experiencia que acredita 

§ que  los ejemplares repoblados 
procedentes de acuicultura desciende de 

antecesores de cautividad y son individuos 
monosexo o triploides, sometidos a 

tratamientos, o selección de esterilización 
Y  por tanto tienen un mínimo riesgo de 

establecimiento de poblaciones de forma 
autosuficiente como población “estable…

§ alta probabilidad de predación

§ alto índice de presión pesquera

CONSIDERANDO…
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Gestión como cotos intensivo de pesca de 
ejemplares de trucha arco-iris hace años sin 
que existen datos de poblaciones de trucha 

arco-iris establecidas (…)
Y que no hay evidencia de fenómeno drástico

CONSIDERANDO…
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No existiendo por tanto el riesgo de lo que se 
remite a los efectos oportunos en relación 

con las limitaciones que recoge la Ley 42/2007 
así como en la Directiva 92/43/CEE del Consejo 

de 21 de mayo de 1992 que cita que los 
estados miembros garanticen que las 

introducciones de especies se realicen de 
forma que no perjudiquen a la fauna 

autóctona ni a sus hábitat en su zona de 
distribución natural. 

Analizada la aplicación 
normativa actual y las 

consecuencias socioeconómicas 
y de desarrollo local 
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RESUELVO

Hacer pública la relación no exhaustiva de tramos y masas de agua, incluidos en el 
Anexo I, en los que, entre otros,

podrán realizarse, previa autorización administrativa, sueltas
con ejemplares de la especie trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss), 
criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y sometidos a 
tratamientos de esterilidad, NO SUSCEPTIBLES DE ESTABLECIMIENTO, 

donde existen datos de presencia histórica de la misma
y sin que exista grave afección a la fauna autóctona ni se vean afectadas por las 
prohibiciones del artículo 54.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad ….mediante la suelta de cantidades controladas 
distribuidas a lo largo del tramo del acotado. 
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RESUELVO

Autorización expresa 
Sólo podrán realizar este tipo de sueltas con ejemplares procedentes de acuicultura 

las entidades autorizadas expresamente a solicitud de las mismas en los tramos 
incluidos en la presente Relación de Acotados de Pesca y con los condicionantes de 

origen, características de los ejemplares, exigencias de bienestar animal en 
transporte, documentación técnica de sanidad y transporte y en las cantidades y 

frecuencias que en dicha autorización se establezca de conformidad con lo 
contemplado en el Anexo II.
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RESUELVO

Ejemplares capturados
procedentes de sueltas Consideradas la condiciones de esterilidad y escasa 

probabilidad de permanencia de los individuos soltados, procedentes de acuicultura, 
el pescador podrá devolver in situ y en el mismo momento de la captura los 

ejemplares de trucha arcoíris pescados en los escenarios de las aguas del anexo I, no 
constituyendo medida de fomento alguno de la distribución de la especie ni 

provocando afección grave al ecosistema. 
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RESUELVO
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RESUELVO

No se efectuarán sueltas  donde haya trucha común con garantía genética
Sólo en los lugares del Anexo I
A instancia del interesado, indicando las características
Cantidades controladas, ejemplares adultos no reproductores, en época hábil 
de pesca, etc. Con la oportuna documentación
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3º.- Ruegos y Preguntas.
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